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R¡sor-uclóN EXENTA rPlNo 1539

SANTIAGO, O3AüC2O1B

vISTOSI

1) Lo dispuesto en los numerales 10, 20 y 30 del artículo 121 del DFL No 1' de 2005' de

sálud; "n el Reglamento del sistema de Acreditación para los Prestadores

institúc¡onales de jalud, aprobado por el D.S. No 15, de 2007, de Salud; en la Ley

No19.880y.|oinstruidoen|asCircu|aresIP/No1,de2007'queestab|ecee|
procedimieáio para la tramitación de las solic¡tudes de autorización de Entidades

Ácreditadoras e Ip/No3, de 2oog, sobre la Forma de efectuar las ¡nscripciones en el

negistro público de Entidades Acréditadoras; en la Resolución Exenta SS/No 964, de 31

de-mayo de 2oI7, y en la Resolución Afecta SS/No 67, de 14 agosto de 2015;

2) La Resolución Exenta IP No 1.091, de 6 de Agosto de 2014' med¡ante la cual se

rénovó la autorización para el funcionamiento como entidad acreditadora a la sociedad
iii-eioi<iÁJeñ éis?iér EN sALUD LrMrrADA", con nombre de fantasía "AGS

LIMITADA-, cuya representante legal es doña El¡ana Raffo Grado;

3) La solicitud formulada por doña Eliana Raffo Grado, Ingreso No 201'489' de 31 de

¡rtio ZOfO, mediante la cual solicita la incorporación al cuerpo de evaluadores- de. la

entidad señalada en el numeral anterior de doña Isabel del carmen L¡llo Guaiardo'

R.U.N. N" g.ga4'786-7, de profesión Enfermera;

4)ElInformeTécnico,defecha2deagostode20lS,em¡tidoporlafuncionariadela
úñ¡áa¿ ¿e Gestión en Acreditación de ésta Intendencia, doña María Cecilia Carmona

Pérezi

CONSIDERANDO:

1o.- Que el Informe Técnico señalado en el No4) de los Vistos precedentes concluye que

doña Isabel det carmen Lillo euaiarao cúmple los requisitos reglamentarios de

idoneidad técnica para su inclusión al ciuerpo de evaluadores de la entidad acreditadora

sái¡c¡tante, recomóndando dar lugar a la solicitud referida en el N"3) de esos m¡smos

Vistos;

2o.-Que|osantecedentesfundantesde|aSolicitudsonauténticosyresu|tansuf¡c¡entes
para j-ustificar las conclusiones del informe técnico antes referido;

Y TENIENDO PRESENTE las facultades que me confieren las normas legales y

reglamentarias antes señaladas,



RESUELVO:

10 HA LUGAR a la petíc¡ón de incorporación de doña rsaber der carmen L¡[ocuajardo, R.u'N. No 9.984.786-7, de profesión Enfermera, ar cuerpo de evaruadores
de la entidad acreditadora "AGs LrMrrADA", contenida en su soliciiud señalada en er
No3 de los v¡stos precedentes, para que ejerza funciones de evaruación en todas
aqueflas materias propias a su competencia y exper¡encia profesional.

z' luoorrÍguEsE la inscripción que la entidad acreditadora "AGs LTMTTADA-
mant¡ene en el Registro público de Entidades Acreditadoras, en el sentido de incorporaral cuerpo de evaluadores de dicha Entidad a ra profesionar señarada en er numerar
a nterior.

s' tmcrÍqutsE por el Funcionario Reg¡strador de esta Intendencia la modificaciónde fa inscripción referida en el numeral anterior dentro del plazo de 5 días hábiles
contados desde que se le ¡ntime la presente resolución.

4: A-GRÉGUESE por el Funcionario Registrador de esta Intendencia una copia
9le9t191ica de la presente resorución en ra iñscripción que ra Entidad Acreditadora .'Abs
LrMrrADA" mantiene en er Registro púbrico de Entidaoes Acred¡tadoras. sirva rapresente resolución como sufic¡ente ¡nstrucción al antedicho Funcionar¡o Registrador,

I
I

50 NOTIFÍQUESE ta ción a la solicitante por carta certificada.

REGISTRESE Y

N MONSALVE B VIDES
DE SALUD (S)

SUPERINTEN DENCIA DE SALUD

Re,presentante legal "AGS LIMITADA,,(por correo electrónico y carta cert¡ficada)Jefa Subdepartamento de Gest¡ón de Cal¡dad
Encargado Unidad de Gest¡ón en Acredjtac¡ón
Sr. E, Javier Aedo, Func¡onario Reqistrador
Sra. María Cecilia Carmona pérez
Sra. Yasmín Méndez EsD¡noza
Abog. Camilo Corral G,
Expediente Entidad Acreditadora
Of¡cina de Partes
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